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Número 16907

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciada en Dérecho, Secre-
taria de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hace saber : que por doña
Adolación Ríos Pérez, en nombre y representación de sí misma,
se ha interpuesto recurso contencioso administrativo contra el
Consejero de Economía, Hacienda y Fomento, versando el
asunto sobre Resolución de 15-3-93 sobre abono dediferencias

económicas por concepto complemento específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co para que sirva de emplazamiento a las personas que con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b) y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directoen el mantenimientode laresolución
recurrida y quisieran intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registradó bajo el número 2 .015 193 .

Dado en Murcia a29 de noviembre de 1993 .-La Secreta-
ria, Mercedes García Sánchez .

Número 1690 8

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciada en Derecho, Secre-
taria de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hace saber: qüe por doña
Fuensanta Molina Navarro, en nombre y representación de sí
misma, se ha interpuesto recurso contencioso administrativo
contra el Consejero de Economía, Hacienda y Fomento, versan-
do el asunto sobre Resolución de 15-3-93 sobre abono de
diferencias económicas por concepto complemento específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co para que sirva de emplazamiento a las personas que con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b) y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el manten im iento de l a resol ució n
recurrida y quisieran intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .014/93 .

Dado en Murcia a 29 de noviembre de 1993 .-La Secreta-
ria, Mercedes García Sánchez .

Número 16909

Número 43

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doña Mercedes García Sánchez, Licenciada en Derecho, Secre-
taria de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hace saber: que por doña
Esperanza Tovar Espinosa, en nombre y representación de sí
misma, se ha interpuesto recurso contencioso administrativo
contrael Consejero de Economía, Hacienda y Fomento, versan-
do el asunto sobre Resolución de 15-3-93 sobre abono de

diferencias económicas por concepto complemento específico .

Yen cumplimiento de loprevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co para que sirva de emplazamiento a las personas que con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b) y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de laresolución
recurrida y quisieran intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .006/93 .

Dado en Murcia a 29 de noviembre de 1993 .-La Secreta-
ria, Mercedes García Sánchez .

Número 1691 0

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

DoñaMercedes GarcíaSánchez, Licenciada en Derecho, Secre-
taria de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hace saber: que por don Pedro
JosáBernal González, en nombre y representación de sí mismo,
se ha interpuesto recurso contencioso administrativo contra e

l Consejero de Economía, Hacienda y Fomento, versando el
asunto sobre Resolución de 15-3-93 sobre abono de diferencias
económicas por concepto complemento específico .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co para que sitva de emplazamiento a las personas que con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b) y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de laresolución
recurrida y quisieran intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante dela Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2 .005/93 ,

Dado en Murcia a 29 de noviembre de 1993 .-La Secreta-
ria, Mercedes García Sánchez .


